


nian con los _decretos y.las leyes todos los estudios de aquellas 
escuelas nacientes, que fueron luego universidades. La ense
ñanza popular, destinada sólo á servir de iniciación á los jóve
nes que habían de continuar la carrera de las letras estaba 
limit_ada ~ la lectura y escritura, y dábase también por ecle
siásticos o por p~rsonas que éstos autorizaban; pues, como dice 
la misma ley, ,a tal como este (habla del estudio) puede mand•1r 
face1· perlado ó concejo de algun lugar.• 

«Ayuntamientos é cofradías de muchos ornes defendieron 
los sabios antiguos, que non se ficiesen en las villas nin eo los 
reynos, porque de ello se levanta más mal que bien. Pero te
nemos por derecho, que los maestros é los escolares pueden 
~sto fa~er en es:udio general, porque ellos se ajuntan con 
mlenmon de facer bien, é so11 extralios é de logares depar
tidos (1)., 

. Estas disposiciones se dirigen indudablemente á permitir la 
ex1stenma <le la~ escuelas, que, andando el tiempo, se convirtie
ron en umverndades; pero así como éstas fueron creciendo y 
ensanchando sus límites, fuése también conociendo la nece.,i
dad _de impulsar las escuelas llamadas entonces particulares, 
destrnadas á iniciar a los niíios eu los estudios que habían de 
continnar en las generale_s. Esto, unido al deseo de extende'l' por 
todas las clases de la soCJedaa la enselianza de la doctrina cris
triana, excitó, no sólo al clero, sioo á muchas personas piarlosas, 
á fomentar la verdadera instrucción primaria. Las escuelas de 
es1a dase come11zaron á establecerse y multiplicarse en h,s 
prmcipales poblac10nes de España y aun en algunas villas y 
lugares apartados. Los maestros adquirieron posición social y 
fueron mirados con respeto y consideración, como personas q'ue 
prestaban un gran servicio: 

En 1642,-:¡ previo el permiso del_ rey J?. Felipe IV, los maes
tros de Madrid se reumeron con ánimo de prote()'erse y meiorar 
J,i enseñanza, y formaron la Congregación ó Hermandar[ Jla
mada de 8a,, Oasiano, á la cual nuestros reyes concedieron di
versas y señaladas prerrogativas, entre ellas la de exarniuar a 
los maestros de primeras letras del reino. 

D. Felipe Y, por Real cédula de l.º de Septiembre de 1743 
dada á !nstancia de los Hermanos mayores de la expresada Con'. 
gregación de San Oasiano, concedió á los maestros del arte de 
primeras letras las mismas preeminencias y pr~rrogativas de 
que gozaban los maestros de artes de la carrera literaria con
firmando a la Hermandad el derecho de examinará los :Oaes
tro_s, y facnltl\ndola además para nombrar veedores que los 
cmdasen y celasen, con el título de visitadores. 

Ignóranse los requisitos que para el ejercicio del mao-isterio 
de primeras letras se exigían antes del año de 1771 · piro por 
P:O,isi<in de 11 de Julio del mismo, consta que para'poder de
dicarse á la enseñanza primaria en lo sucesivo: debía probarse• 

(1) Ley YI, tít. 31 de lar; Partidas. 
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auténticamente: l. 0
, haber sido examinado y aprobado en doc

trina cristiana por el Ordinario eclesiástico; 2. 0
, acreditar buena 

vida y costumbres y limpieza de sangre; 3.0 , sufrir un examen 
ante escribano y examinadores, relativo á la pericia del arte de 
leer, escribir y contar; y 4 º, haber conseguido aprobación de 
estos ejercicios por la Hermandad de ,San Oasia1w. Cnmphdos 
estos requisitos, concedíales el Consejo el correspondiente titu
lo, y podían dedicarse á la enseñanza donde la Hormandad s_e 
lo permitiera. Un examen de doctrina por ante persona que di
putase el Ordinario y la licencia de la Justici11,, era c_uanto _aque
lla provisión exigía á las maestras para poder ensenar nrnas. 

El derecho que la misma provisión conservaba á los maes
tros establecidos, prueba que con ellos no se habían observado 
ni aun las formalidades de que se lleva hecho mérito, lo cual 
hao.e presumir la poca instrucción que en aquella época debían 
tener nuestros maestros y los estrechos limites de la enseñan-
za primaria. . 

En 1780 extinguióse enteramente la antigua Congr~!Jaczón 
de San Oasiano, estableciéndose en su lugar un Colegio acadef-
1nico del noble arte de primeras letras, cuyos estatutos fueron 
aprobados por provisión del Consejo de 22 de Diciembre del 
mismo año. ,m fin y objeto principal del establecimiento del 
Colegio académico, dice la citada provisión, es fomentar, c_on 
transcendencia á todo el reino, la perfecta educación de la Ju
ventud en los rudimentos de la fe.católica, en las reglas del 
bien obrar, en el ejercicio de las virtudes y en el noble arte de 
leer, escribir y contar.» 

Componíase este Colegio de todos los profesores de primeras 
letras destinados a la regencia de las escuelas públicas estable
cidas en la corte. Es de advertir que aunque estas escuelas tenían 
prefijado su número por el Supremo Consejo de Castilla, no se 
bailaban sostenidas nt por el Estado ni por la villa de Madrid, y 
sólo eran admitidos en ellas los niíios cuyos padres ó encarga
dos podían retribuir la enseñanza, de suerte que estaba com
pletamente desatendido el objeto principal de la instrucción 
primaria pública. 

El Colegio académico conservó casi las mismas atribucio
nes que la extinguida Corporación de San Casiano, robusteci
das con la sanción real. Sin su anuencia no podían establecerse 
escuelas públicas en la corte; no se proveían las vacantes sino 

· en individuos de su seno, ó en los leccionistas discípulos sn
yos, y no podía expedirse titulo de maestro, ni establecerse 
ninguno como tal en cualquier punto del reino, sin permiso 
del Colegio. 

Como los individuos de este cuerpo mantenían relaciones 
con las más distinguidas v mejor acomodadas familias de la 
capital, conservaron por largo tiempo la dirección de la ins
trucción primaria. 

Sin embargo, seguía verificándose su desarrollo. La dipn
tación de caridad del barrio de Miralrio de Madrid estableció 
una escuela gratuita para las niíias pobres del mismo. Los 
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buenos resultados de esta primera prueba condujeron á exten
derla á los demás barrios . Al efecto, el Sr. D. Carlos IV, por 
Real cédula de 11 de Mayo de 1783 mandó establecer escuelas 
g:ratuitas de niñas, no sólo en los diversos barrios de la corte, 
smo en las demás capitales, ciudades y villas populosas del rei
no, aprobando un reglamento para este objeto. Por <le pronto 
sólo tuvo lugar en Madrid tan benéfica determiuación . Con este 
motivo adoptáronse algunas medidas para formar maestras; si 
bien lo que á éstas se exigía estaba reducido á comprobar sus 
buenas costumbres, contentándose con que supieran enseñar 
la doctrina, costura, y como complemento, la lectura. Por Jo 
demás, la educación de los niños pobres se dnba exclusiva:nen
te entonces en la Escuelas Pías, y en las ocho llamadas Reales 
q_ue sostenía á sus expensas el Real patrimonio. Fácil es infe
rir por estos datos cuán precario sería el estado de la instruc
ción primaria en aquella época, y hasta dónde se extenderían 
sus beneficios. 

En una Real orden de 2 de Octubre de 1788 se da cuenta de 
unos exámenes de niños, celebrados ante el conde de Fernan
Núñez en el Real sitio de Aranjuez, y en tal documento se lee 
que el señor conde de Floridablanca quedó muy satisfecho de los 
maestros, y en prueba de ello mundó á cada uno de tales 
maestros se les gratificase con trefota pesos para un vestido, y 
qu~ al principal de ellos se Je añadiesen 1.500 rs. para que en
senase su método de escritura y lector¡, al discípulo más aven
taJado, y que se Je pensionase cbn 20 ducados anuales si queria 
continuar dedicandose á la enseñanza; esto demuestra a cuán 
precario estado se hallaba ésta reducida. 

El Colegio académico, que al principio fué un adelantamien
to, vino á convertirse en obstáculo para los progresos de la edu
cación y especialmente de la popular. 

Sin embargo, a principios de este siglo compartía ya dicho 
cuerpo su poder con la Junta general de Caridad. Ambas corpo
raCJones le ejercían simultáneamente en la formación y colo
cación de maestros. El gobierno llegó por fin a conocer cuánto 
paralJzaba esto el desarrollo de la enseñanza, y en 180!, dejan~º libertad á los maestros para que se establecieran donde me
Jor les acomodase, tomó una participación más directa en su 
examen y habilitación. Efectivamente: por Real orden de 11 de 
Febrero de 1804 dispuso que, as! la Junta general de Caridad 
como el Colegio académico de primeras letras, cesasen de cele
brar exámenes de maestros, creando al propio tiempo una Jun
ta destinada á este objeto, compuesta del presidente de la de Ca
ridad, del visitador de las Escuelas Reales, de un padre de las 
Escuelas Pías, de dos individuos del Uolegio académico y del 
subsecretario de la Junta general de Caridad. 

Por este tiempo comenzaron á conocerse en España las doc
trinas del célebre Pestalozzi, estableciéndose escuelas peslaloz
zianas en algunos pueblos de la Península, y el instituto ó es
cuela modelo que se inau¡¡-uró solemnemente en las casas con
sistoriales de Madrid el 4 ne Noviembre de 1806. Dirigido por 
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un discípulo de Pestalozzi, llegó á grande altura, pero sue.um
bió por falta de protección y por lo poco favorable <le las ideas 
dominantes entonces en la generalización de la enseñanza: el 
Instituto pestalozziano fué un brillante meteoro que desapareció 
sin dejar más que un recuerdo y algunas ideas titiles . 

A pesar de todas estas medidas, la instrucción popular no 
había mejorado . La libertad concedida á los maestros para po
der establecerse donde quisieran había empeorado su condición 
sin aumentar los medios de exterider la enseñanza. En efecto, 
acndian casi todos á las grandes poblaciones, en donde la con -

. correncia abarataba sus servicios y los desprestigiaba, sin que 
la clase menesterosa sacase de ello el menor provecho. Además, 
las poblaciones pequeñas quedaban completamente abandona
das, y todos sus habitantes, sin distinción, sumidos en la igno
rttncia. Había si algunas escuelas gratuitas sostenidas por par
ticulares ó corporaciones de beneficencia; pero en tan corto nú
mero, que apenas merecen mencionarse. 

Las diputaciones de caridad de los sesenta y dos barrios de 
Madrid hicieron presente al Gobierno el abandono en que se 
hallaba en la misma capital la educación cristiana y civil de los 
niños pobres, manifestándole lo üti! que sería la creación de 
una escuela gratuita de niños en cada barrio. Así se dispuso en 
efecto por Real orden de 30 de Enero de 1816.-Y si tal era en
tonces el estado de la euseñanza popular en la capital de lamo
narquía, ¿cuál debiera ser en el resto de los pueblos de la Pe
ninsnlaY 

Llegado el año 1820, y con él el desarrollo de las ideas libe
rales, decretarou las Cortes el 20 de Junio de 1821 la enseiian
za pública gratuita, mandando establecer escuelas en todo pue
blo que llegase á cien vecinos, y una por cada quinientos en las 
C!Udades populosas. Toda la enseñanza quedó por entonces su
jeta á una dirección llamada de Estudios, destinada. a cuidar de 
los iutereses de la enseiianza, bajo las inmediatas órdenes del 
Gobierno. 

Los buenos deseos de que se hallaban animados los indivi
duos que componían esta dirección no bastaron á conseguir que 
las escuelas primarias adelantaran gran cosa durante la época 
constiturional. La reacción que á ella siguió no fué tampoco la 
más propicia á aquel resultado. El sistema de purificación á que 
se sujetó á los maestros, uo menos que otras causas, contraria
ron la tendencia á su mejoramiento. A la ley de Cortes y al re 
glamento general de primera enseñanza dado por el Uobierno 
constitucional, á propuesta de la dirección de Estudios en 1822, 
sustituyó en 1825 el plan de escuelas de primeras letras. El es
píritu que prevaleció eu su reJacción es couocido de todos. No 
obstante, y á pesar de sus defectos, tal vez de su ejecución se 
hubieran seguido no pequeños bienes á la enseñauza popul~.r; 
pero aquel Gobierno la descuidó tan lastimosamente, que la 
Junta suprema y las de la capital no se establecierou hasta des
pués rle la muerte del último monarca. 

Reservado estaba al reinado de Doña Isabel 11 dar el verda-
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La gradación de la enseñanza, cual la ac.bamos de presen
tar, es sumameute tltil, y <lará muy buenos resultados c11ando 
la inspeceión la haya regularizado completamente. 

Asi como crecen los centros de población, así se amplia la 
esfera de los conocimientos necesarios á las diferentes clases de 
la sociedad. De esta manera, no sólo se facilita en todas ellas el 
desarrollo del genio, sino también el conocimiento de las apli
ciones vulgares de todas las ciencias útiles á la humanidad. 

Hay, sin embargo, dos obstáculos, q ne dificultarán por algún 
tiempo el resultado del desenvolvimiento completo de la prime
ra enseñanza. 

Es el primero la falta de asistencia de los niños á las eseue
las, la época en que concurren á ellas y lo pronto que las aban
donan. 

Es el segundo la edad en que se permite el ingreso en la se
gunda enseñanza, y la poca preparación que al efeco se exige. 

En gran parte de Alemania, y especialmente en Prusia, la 
instrucción primaria está dividida en cuatro grados; pero como 
ali! es la enseñanza obligatoria desde seis á catorce aiios, la g-ra
dación es natural y progresiva y los adelantamientos conside
rables. 

Hay en España, por desgracia, grande apatía y descuido en 
enviar los niños á las escuelas. Muchos concurren á ellas tarde, 
otros apenas permanecen el tiempo necesario para adquirir al
gunos conocimientos en la lectura. La ley de 9 de Septiembre 
de 1857, para cortar estos inconvenientes, hace obligatoria la 
primera enseñanza. 

Poco ha que estaba ésta limitada á la lectura y escritura. 
Un mal maestro, ó un maestro leccionista, enseñaba estos pre
cisos elementos de toda instrucción á aquellos niños cuyos pa
dres pensaban dedicarlos á una carrera. Cuando apenas leian 
con regular soltura y comenzaban á escribir, pasaban á las es 
cuelas de latinidad, donde permanecían tres ó cuatro años 
antes de comenzar los estudios filosóficos. No nos pertenece 
calificar lo que éstos eran, y si consignamos este hecho, es 
únicamente para deducir una consecuencia tan natural como 
lógica. 

Acostumbrados los padres á semejante rutina, ¡,cómo es po
sible que tengan ideas exactas de los verdaderos limites de la 
instrucción primaria? ¿Cómo han de conocer las ventajas de 
proporcionar á sus 1i;jos laque la nueva ley dispensa? Así, el 
tiempo que pasan éstos en las escuelas primarias lo conceptúan 
perdido. Su ignorancia no les deja conocer cuánto ganarían 
aquéllos preparáudose bien para emprender los estudios de la 
enseiianza secundaria; y si no, ¿por qué se defraudan las espe
ranzas de sus padres? ¿Por qué se hacen impotentes los esfuer
zos de tantos ilustrados profesores?-Porque los niños comien
zan antes de tiempo los estudios sucundarios; porque no ,an 
preparados cual conviene al emprenderlos. 

Si la ley se opusiera á las preocupaciones vulgares; si se 
exigiera la asistencia á las escuelas superiore&antes Lle poder 
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ingresar en los institutos y universidades, otros serian los re
sultados. Desde luego las escuelas superiores prosperarían, y 
hallando el artesano y el labrador acomodados un medio de 
instruir á sus hijos, no los sacarían de su esfera enviándolos á 
los institutos; éstos se acreditarían, porque los alumnos que en 
ellos ingresaran estarian dispuestos para el estudio, y los pro
fesores no perderian inútilmente el tiempo. Para que éste se 
aprovechara, convendría no permitir el paso á la segunda en
seiíanza antes de doce años, y sin acreditar la asistencia á una 
escuela superior. Sólo de este modo quedaria plenameute com
probada en la práctica la utilidad de éstas, como ya lo está en 
la teoria. 

§ Ill. 

Caré.cter de las escuelas públicas privadas. 

La ley divide la enseñanza en pública y privada. Pertenecen 
á la primera división las escuelas sostenidas por los fondos pú
blicos de los pueblos, legados, obras pias y fundaciones; á la 
segunda, las escuelas particulares, donde los maestros, estable
cidos por s11 cuenta, dan la instrucción, mediante las retribucio
nes que estipulan. 

Para apreciar debidamente el caracter que hoy presentan 
ambas ~!ases de escuelas, ó lo que es lo mismo, la enseñanza 
del Estado y la enseñanza libre, es necesario hacer algunas 
consideraciones retrospectivas, que han de tenerse muy en 
cuenta. 

Aunque la ley no consiguaba la libertad de enseñanza, exis
tía de hecho entre nosotros desde muy antiguo. El clero, corno 
hemos dicho, y en particular algunas comunidades religiosas, 
fueron al principio sus únicos depositarios. Pasó luego mucha 
parte ámanos seglares, si bien alg?nas se hallalian so:netidas 
á los prelados, y otras a congregacwnes ó sociedades piadosas. 
Sin embargo, fnése formando paulatinamente un cuerpo de 
maestros, que no tenían mas trabas que las que ellos quisieron 
imponerse. Andando el tiempo, este cuerpo vino á ser el único 
dueño de la instrucción primaria, que rlaba la que entonces 
era necesaria, y la hacia pagar como mejor le parecía. Mientras 
que el Colegio académico de Madrid conservó sus derechos, los 
maestros, si bien no se establecian en poblaciones de corto ve
cindario, se repartían entre las más florecientes de la monar
quía; pero luego que consiguieron una completa libertad para 
establecer,e dónde mejor les convenía, afluyeron á Madrid y 
á los grandes centros de población, donde, aminorados sus re
cursos por la concurrencia, fueron decayendo las escuelas de 
un_a manera lastimosa. Estas escu~l~s no tenían_ en gen~ral más 
obJeto que enseñar á leer y escribir a los nmos destmados á 
seguir una carrera, ó á lo mas á aquellos que debian dedicarse 
al comercio, pues eran los únicos que podian pagar la ense
ñanza. Dedúcese naturalmente de aquí, que ésta no existía 
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para las clases pobres, exceptuando los niños que se educaban 
en las_ pocas escuelas ~ue sostenía el clero ó al o-unas juntas 
de caridad; como suced1a en Madrid. Y no e;au solas las clases 
menest_erosa~ las que dejaban de recibir los beneficios de la 
edn_camón, srno toda la clase media de los pueblos de reducido 
vecmdar10, poryue los maestros no iban á establecerse en ellos. 
Puede, pues, demrse en verdad, que nuestra instrucción prima
ria popular no ha existido hasta después de promulgada la ley 
de 1838. 

Cuanto acabamos de manifestar nos da la explicación de los 
hechos que vamos á consignar: 

1. 0 Las escuelas públicas se han establecido en mayor mi
mero en los pueblos de tercero y cuarto orden que en los de 
primero y segundo. 

2.0 Las escuelas pública~ de los pueblos de tercer orden pre
sentan un grado de _prosperidad y progreso muy superior á las 
de los pueblos de primero y segundo. 

3.º Las escuela& privadas ó libres han desaparecido casi del 
todo de los pueblos de tercer orden. 

4. 
0 

Las escuelas privadas ó libres han aumentado en los 
grandes centros de población. 

5.° _L~ enseñanza prima\ia, así pública como privada, de los 
peqneno, centros de población, lleva ventajas así en ]a solidez 
como en la exensión de conocimientos á !~ de los grandes 
centros populares, incluso Madrid. ' 
_ La explica~ión de estos fenómenos es muy natural: la ense
na~za pnmarrn era una necesidad para todas las clases de la 
some~ad en las poblac10nes de segundo y tercer orden; por eso 
las e~cuelas públicas se han establfcido en mayor número pro
pormonalmente en estos pueblos, y presentan un grado de pros
peridad _más elevado, merced á los esfuerzos unánimes de todos 
sus !iab1tantes; pues no _pudiendo sostenerse maestros particu· 
!are, por las po_cas familias que se haliaban en estado de pagar 
sus tareas, activaron las acomodadas el establecimiento de las 
públicas. 

En los grandes centros de ¡,oblación, como en Madrid Bar
celona, Z8;ragoza, Sevilla, etc., la instrucción primaria er~ sólo 
una necesidad para las masas; por eso no se han aumentado ni 
IO~Jorado sus _escuelas públicas; por eso no se han aumentado 
la, escuelas privadas, y por eso, en fin, la instrucción primaria 
n_o ha _hecl!o _los progresos que en poblaciones de menos ve
c10dar10, s1 bien en la actualidad ha recibido mayor impulso. 

Los maestros afluyen á los grandes centros de población y 
faltos de ~ecursos, establec~n las escuelas en malos edificio; y 
con un e,caso y mal mena¡e. Para sostenerse, tienen que con
descender con_ t?das las ex1genc1as de las familias, hasta en Ja 
educación rel1g10sa y moral; el ejemplo autorizado de unos 
pen 1~rte á otros: tales escuelas tienen precisamente que decaer 
Y snlnr de contmuo mil vicisitudes· así las vemos crearse y 
desaparecer como las tiendas de com~rcio . 

Cuando el capital del especulador interviene en la enseñan-
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za el padre incauto se engaña por la apariencia, sin que en 
re~lidad gane nada. Los colegios particulares donde se da la 
enseñanza primaria, presentan en tesis general este ca~ácter. 
Objeto de una especulación, no se busca un maestro hábil para 
ponerse al frente de la escuela primaria, sino al pobre ham
briento é ignorante que más barato se presta á _dar la ensenanza. 

Asi, pue~, si el Estado quiere evitar el peligro de ~sta edu
cación descuidada en los grandes centros de población, debe 
establecer en ellos escuelas públicas elementales y superiores, 
y establecerlas hasta con lujo, para atraer á ellas los nilios de 
todas las clases acomodadas; debe exigirse como ?~ligatoria la 
asistencia á las escuelas superiores antes de perm1t1r el mgreso 
en los institutos y universidades . 

De esta manera el Estado dirigirá uniformemente la edu
cación y la preservara de los escollos de una dirección tortuosa . 

De ~nanto acabamos de decir se deduce que el carácter que 
hoy presentan las escuelas del Estado es el d_e un mejoramiento 
progresivo, y opuesto el de las escuelas partrnulares. . 

Estas, que Jo eran antes todo en las graneles poblac10nes, 
permanecen estacionarias, y so~ de hecho un_ obstáculo p~ra la 
prosperidad de las del Estado. S1 éste. enalteciera conve01ente
mente las suyas, aquéllas tal vez se am1~~ranan; y las que per
manecieran presentarían todas las cond1c10nes de_ bondad ape
tecibles. Así se ha verificado ya en algunas capitales de pro
vincia de segundo orden, donde el ejemplo ~e la escu,ela prác
tica normal ha sido bastante eficaz y conoe1do del pubhco: es 
esta una experiencia que no debe olvidarse. 

Por lo demas la enseñanza libre á la par de la del Estado, 
tal como la con~igna la ley'. es de todo punto necesaria -:( con
veniente para que la emulación promueva los adelantamientos 
de ambas. 

§ IV. 

Obligación que tienen los pueblos d~ sos~ener escuela 6 escuelas, 
según el vec1nda.r10. 

El error y la miseria son las más poderosas causas de la de
pravación de las costumbres: ¿qué med10 adoptar para comba
tirlas?--La instrucción al alcance de todos. Nuestra ley deJa 
poquísimo que desear en esta parte: previene que todo pueblo 
que llegue á 600 almas esté obligado á sostener 1:'ºª escuela 
elemental completa de niños, y otra, aunque sea rncompleta, 
de niñas; que las poblaciones menores, que '.eu01das llegaren al 
mismo número sosteno-an una escuela de igual clase; que al 
efecto se form~n distritos de escuela donde la población estu
viere diseminada ó consistiere en aldeas de corto vecindario, en 
barrios ó caseríos; que toda ciudad ó villa cuyo número de al
mas JI.egue a 10.000 sostenga además una escuela super10r; que 
se establezcan éstas aun en los pueblos cuyo número de veci-
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nos no alcance al prefijado1 c?n tal que tengan recursos para 
sostener!as; q11e ~ada_ provmc1a sostenga una escuela normal 
de ensenanza pr1mar1a para la correspondiente provisión de 
maestros, y en Madrid una central destinada á formar maestros 
normales para las subalternas de esta clase. 

A~f, la legislación no puede ser más terminante y ¡ojalá fue
ra ya una verdlld en la práctica! Sin embargo m;cho se ha he
cho, aunque mucho queda que hacer todavía.'En efecto; pocos 
pueblos que deban tener escuela elemental dejan de tenerla· 
pero_ no en todos los que debiera haberla superior se ha esta~ 
blecido: las causas quedan ya manifestadas. La ley recomienda 
además indistintame1:te las escuelas de párvulos y de adultos. 
Hasta <¡ue se creó l_a mspección apenas había escuelas de esta 
clase sino en Madrid y en alguna otra capital. 

§ v. 

Formación de los. maestros.-Medios pa.ra perrecclonarlos. 
S11 colocación y ascensos.-Castigos. 

El arte de educar enseñando es quizá el más difícil de todos 
aunque se_a muy vulgar la opinión contraria. ¿Por qué están e~ 
mmorfa s1 no los buenos maestros? ¿Por qué iinicamente de 
tarde en tarde llena alguno cual corresponde su delicadísimo 
encargo1 ¿Por qué son tan contados los Pestalozzi los Bell los 
Lancáster? Ya que no sea posible formar genios p¡ra que ~du
quen á nuestros hijos, no dejemos al acaso tan trascendental 
encargo. Los Estados pensadores por excelencia, los Estados 
alem_anes, son d~ los pr\meros que ~onocieron, no sólo la impor
tanc_1a de ~sta m1s16n, smo los medios de encaminarla á su per
fecc10namiento. No le basta al maestro poseer algunos conoci
mientos; necesita saber transmitirlos, necesita educar enseñan
do; y es_te tr_iple ar~ no se adquiere siu un aprendizaje previo. 
El m~g1ster10 necesita, pues, una carrera y seminarios donde la 
adquiera. Más que otra circunstancia alguna, quiere una voca
ción dec1d1da, que sólo puede desarrollarse por el conocimien
to teórico y práctico de sus penosos y poco remunerados debe
res. Es además altamente peligroso para la sociedad dejar al 
azar la educación de la niñez. 8i un mal médico daña al hom
bre físico, un mal maestro daña al hombre entero, haciendo 
de!renerar las facultades corporales, embotar las intelectuales 
y aepravar las buenas inclinaciones. Finalmente, son tantos los 
peligros que engendra para la sociedad un ma<>isterio sin sufi-. . . o 
Ciente mstrucc1ón, que no se concibe el abandono que ha habido 
en formarle. Los alemanes, dijimos, apreciando en su justo va
lor estas consideraciones, fundaron las primeras Escuetas Nor
males, con el titulo de seminarios de maestros· institución que 
se extendió rapidamente por toda Europa, y que nosotros po
seemos desde el año de 1839. 

La primera que se estableció en Espaüa fué la Escuela Cfntral, 

1 
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seminario de maestros del reino. En ella se educaun al<>unos 
de los actuales profesores de la misma, muchos de los di~ecto
res y profesores de las de provincia, casi todos los inspectores y 
no escaso número de maestros de las escuelas prácticas norma
les, superiores y elementales del reino. 

Existen hoy, además del seminario normal central, estable
cido en :Madrid, las escuelas provinciales. 

. Cada semina:io normal ~onsta del. seminario propiamente 
dicho, donde reciben la ensenanza teórica los alumnos aspiran
tes _á m~estros, y ~e una escuela práctica,_donde aquéllos hacen 
aphcac16n mmediata de las teonas adqumdas. Esta última se 
halla dividida en dos secciones: la primera destinada á la ense
rianza elemental, y la segunda á. la superior. 

El personal de la escuela central se compone de un director 
cuatro maestros, otro para la enseñanza moral y re!io-iosa y do~ 
regentes de las escuelas prácticas. El personai de 1is es~uelas 
superiores consta de un primer maestro director, un maestro 
segundo, otro tercero, otro para la enseñanza moral y religiosa 
un regente para la escuela práctica y un auxiliar para la mis' 
ma. En las escu~las normales elementales hay un maestro di
rect~r,. uno segundo, otro encargado de la enseñanza moral 
y reh¡posa, un maestro regente de la escuela práctica y un 
aux1har. 

Los importantes servicios que están destinados á prestar los 
maestros de párvulos, nos hace desear se re<>ularicen al<>o más 
sus estudios, según el tiempo que han de in~ertir en ellis. 

Los maestros elementales se forman en las tres clases de 
es?nelas normal_es, ganando dos cursos en cualquiera de las 
m1S1nas, _6 prev.10 un examen, y el Gobierno les expide el co
rresJJ_ond1ente titulo, con el cual quedan autorizados para la 
ense11anza. 

En el seminario central y en los normales superiores se for
man los maestros superiores. Para obtener titulo de esta clase 
e~ forzoso h~be'. g:anado tres aüos escolares en cualquiera d~ 
dichos estab.emm1entos, y pasar los demás trámites que los 
maestros elementales. 
. Los maestros normales s6lo pueden formarse en el semina

rio central. Deben estudiar cuatro años, y ser aprobados en el 
examen_ general de sahda que sufren en el mismo seminario. 

Destmados los maestros normales á desempeüar los prime
ros puestos de la ~arrera, era i~disl(ensable aumentar el tiempo 
de su permanencia en el semrnar10, á fin de que adquieran 
mayor extensión y fijeza en los diversos ramos de enseiianza. 
Además seria conveniente también que el examen final se veri• 
ficara en otra forma. 

Luego q~e los maes_tros dejan los sem_inarios normales y 
obtienen _el titulo, nec~s1tan, n? sólo un estimulo pa-ra trabajar 
en su meJor~miento, smo med10s para poder conseguirlo. Soll
mto el Gobierno de la prosperidad general no ha olvidado 
tamp_oco este deber. Merced á )a dirección da'da, el magisterio 
espanol posee ya cuatro med10s poderosos de perfeccionarse; 

2:) 
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academias y conferencias, las bibliotecas populares, los libros 
y la prensa periódica. . , . . . 

Heredera la academia de Madrid del espmtu tradw10nal del 
antiguo coiegio de profesores, representa en cierta manera lo 
pasado, algo modificado por las tendenci~s modernas. Fruto 
espontáneo de estas ter..dencias, las academrns de las,pr?vmcias 
revelan la lozaoia de la primer!!. edad. Cediendo el Gobierno al 
espíritu de asociación y á la necesidad de discutir de la época, 
autorizó y sancionó como precepto la !ormamon de las acade
mias, en el art. 52 del Real decreto _de 23 de Septiembre de 1847, 
Son incue,tionables los adelantanuentos que de la buena orga
nización de estas academias pueden result~r al profosorado; 
pero la experiencia tiene demostrado que, s1 se descuida esta 
institución, podrá ofrecer peligros, aunque el Gobierno procu
ró evitarlo, disponiendo en el art. 33 del decreto c,tado que los 
estatutos de las academias existentes se revisarán, dentro del tér
mino de tres meses, y se le remitirán at Gobierno para su ap_ro
bación; previniendo á. los inspectores, en el art. 17 de sus rns
trucciones asistan á las sesiones para enterarse de que no se 
apartan d¿t objeto de s11 ir1stit11ción, y aconsejar los puntos q_ue 
deben tratarse y el orden con que coiioenga proceder en su dis
cusión. 

La lectura de los estatutos y reglamentos remitidos por las 
academias, demuestra la necesidad y conveniencia de que el 
Gobierno formule los principios en q•ie han de basar aquéllas 
sus estatutos ó reglamentos. De esta manera se conseguirá, no 
sólo una completa uniformidad de miras en los_ esfuerzos de 
estas reuniones académicas, sino que sus tendencias no se bas
tardeen y degeneren del fin para que fueron ínstítuidas. 

De la buena organización de las academias penderá prin_ci
palmente que las bibliotecas populares llenen el filano·óp1co 
objeto que se propuso el Gobierno al establecerlas. Dispuso 
éste en el art. 5i del referido decreto se pongan á cargo de los 
maestros que la comisión designe, y que se abran al público 
de noche y los días festivos. No es posible recoger en un dia el 
fruto de esta institución; pero bieu dirigida, puede producir 
grandes bienes, no sólo ~ur la mayor instru_ccíón que propor
cionará al profesorado, smo por la _rnfluenc,~ en !as_ costum
bres, si el amor al saber y al estudio lle¡ra a sust,t111r en las 
masas al amor al juego y á la disipación. No en vano encarga, 
pues, el Gobierno á los inspect~res, en el artr. 18 _de _sus rnstruc
ciones, que investi_quen los medios de establecer. bibliotecas popu· 
lar,;s, indaguen t,Js t,bro; que deba,i_ adquirirse, inierven.!Jnn _en la 
fnr,nación de sus reglimentos y vtgiien s11 exacto curnph,?iiento: 
Estos funcionarios contraerian una terrible responsabilidad s1 
descuidaran el cumplimiento de un deber tan sagrado y de tan 
trascendentales consecuencias. 

Los libros son otro de los medios con que el maestro puede 
perfeccionarse. No se han escrito muchos exclusivamente para 
los maestro,, pero tenemos ya algunos cuya lectura puede ser 
muy provechosa. Cuando el profesorado haya conseguido me-
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jorar su posición material con el aumento de dotaciones, se 
escribirán probablemente otros libros, porque estaran los pro
fesores entonces en posición de adquirirlos. Hasta ahora sólo 
haciendo esfuerzos heroicos pueden al¡runos comprar, no to
das las obras publicadas para su uso, sino las de pedagogía ó 
de enseñanza que gozan más nombre. 

Desde que la prensa libre existe entre nosotros, comenzaron 
á escribirse algunos periódicos para los maestros. La misma 
causa de que procede 111. escasez de obras, origina la muerte y 
escasez de las publicaciones periódicas. Sin embargo, hoy se 
sostienen algunas de estas últimas, exclusiYamente consa¡rra
das /,.fomentarla instrucción primaria, y á ilustrar á los pro
fesores . 

Tales son los medios de que éstos disponen para perfeccio
narse. V~amos ahora cuáles son los de su colocación, y el or
den de los ascensos á que pueden aspirar. 

La dotacio11 de las maestros es la siguiente: 

l.º En pueblos menores de 500 almas lo más apróxi-
mado posible á ........... . ........... . .... . 

2.0 En los de 500 á 1.000 álmas .......... .. 
3.0 En los de 1.000 á 3.000 almas ................ . 
4. 0 En los de 3.000 á 10.000 almas ............... . 
5 o 1'11 los de 10.000 á. 20.000 almas..... . ....... . 
6" En los de 20.000 a 40.UOO alma¡ ............ . 
7. 0 En los de 40.000 en adelante ............. . .. . 
8. 0 En Madrid ................................ .. 

Reales 

2.500 
2.500 
3 300 
4.400 
5 .500 
6.600 
8.000 

11. 000 

Las maestras tienen igual sueldo que los maestros. 
Unos y otras cuentan ademas con casa para la escuela y 

para si, y la retribución de los niños que no sean verdadera
mente pobres. 

Estas dotaciones corresponden á las escuelas del grado ele
mental; los maestros de las superiores tienen derecho á. 1.000 
reales más del sueldo que corresponde al pueblo, según la cla
sificación indicada. 

Además disfrutaran los maestros y maestras un aumento 
gradual de sueldo de 200, 300 y 500 reales, según sus méritos 
y servicios. 

Para aspirará una escuela se requiere el titulo correspon
diente y acreditar buena conducta. Las escuelas cuya dotación 
no llegue á 3.000 reales, se proveen por concurso, y las demás 
por oposición . El que haya obtenido escuela por oposición, al 
cabo de tres años de práctica puede pasar á otra de igual clase, 
ascendiendo gradualmente en la escala de dotaciones, sin nue-
vos ejercicios. . 

De esta manera, sín salir los maestros de la enseñanza prima
ria pueden tener una serie de ascensos desde 3.000 hasta 11 .000 
reales. 
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Pero los maestros superiores pueden también a,pirar ú las 
aecretarias de las juntas, y los normales al cargo de inspectores 
provinciales. 

Muy sabiamente estaba dispuesto que para obtener este úl
timo cargo hayan de haber ejercido el magisterio cinco años 
por lo menos, y para el de secretario de las juntas tres años; 
pero en la actualidad no se exige este requisito. 

Los maestros que al titulo superior afladen el de normal, 
pueden entrar en el profesorado de estas escuelas modelos, aun
que sólo en clase de terceros maestros superiores, y segundos 
de las elementales, previa oposición. 

Continúan en esta nueva jerarquía los ascensos graduales 
hasta el de inspector general (!) y director de la escuela cen
tral del reino. Por manera que puede vanagloriarse España de 
ser el país de Europa donde se ha entendido mejor este sistema 
en el ramo de instrucción primaria. 

Acabamos de ver cómo :os maestros se forman en España, 
con qué medios cuentan para perfeccionarse en su carrera, y 
qué clase de colocaciones y ascensos les ofrece ésta. Pero los 
maestros pueden delinquir como hombres y como maestros. 
;.Qué penas, qué castigos impone la ley en ambos casos'/ En el 
primero entran en la categoría de les demás ciudadanos; en el 
segundo se hallan sujetos á los reglamentos especiales. Según 
ellos, no pueden ser los maestros separados de su destino sino 
por el Gobierno de S.M ., y con expediente formado con audien
cia de los mismos. Las juntas de instrucción pública pueden 
suspenderlos y hasta pedir al Gobierno la separación defiuitiva, 
siempre que lo juzguen acertado. Los inspectores tienen tam
bién la facultad de proponer la separación por causa de negli
gencia habitual, mala conducta mornl y religiosa ó incapacidad 
notoria. Por lo demás, la amonestación, la suspensión y la se
paración son las únicas penas que como tales maestros pueden 
imponérseles. 

§ VI. 

De los libros que han de servir en Ia.s escuelas. 

En una provisión del Consejo de Castilla de 11 de Julio 
de 1771 se lee: «Para que se consiga el fin propuesto (el de la 
enseñanza), á lo que contribuye mucho la elección de libros en 
que los niflos empiezan á leer, que habiendo sido hasta aquí de 
Fábulas frias, kistorias malformadas ó devociones indisc1·etas, 
sin len<>'uaje puro ni máximas sólidas, con lo que se deprava el 
gusto 8e los niños, y se acostumbran á locuciones impropias, á 

(1) LA. inspección general de primera enseñanza fné suprimida, con lo cual se 
dió un golpe mortal & toda la institución. H<'y uno de los inspectores generales 
de instruccit n pUblica reemplaza "los espec.iales de primera en.sellan.za, 

• 
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credulidades nocivas y á muchos vicios trascendentale~ á toda 
la vida, especialmente con los que no adelantan 6 meJoran su 
educación con otros estudios, mando que en las escuelas se en
señe arl.emás del pequeño fundamental Catecismo que señale el 
Ordi~ario de la diócesis. por el Oompendio ltistórico de la Reli
gió11 de Pintón, et Catecismo ltistórico de Fleury, y al¡¡-ún compen
dio de la historia de la nación que señalen respectivamente los 
corregidores de las cabezas de parti~o, con acuerdo ó dictamen 
de personas instruidas, y con atención á las obras de esta últi
ma especie,. de que fácilmen~ se puedan surtir l_as escuelas d~I 
mismo partido, y en que se rnteresará la cur10s1dad de los m
ños, y no recibirán el fastidio que causan en la tierna edad otro 
género de obras.» 

Los estatutos del Colegio de maestros de Madrid
2 

aprobados 
por el Consejo en providencia de 22 de Diciembre Cle 1780, dis
ponían que «en todas las escuelas del reiuo se enseñe á los niño_s 
su lengua nativa por_ la gramáltca que ha .c?mpuesto y J?Ubh
cado la Real Academia de la Lengua, prev1mendo que á nmgu
no se admita á estudiar latinidad sin que antes estén bien ins-
truidos en la gramática española. . _ 

»Que asimismo se enseñe en la escuela de los n_111os la orto
grafía por la que ha compuesto la _misma Academia ~e la Len
gua; y se previene que, para fac1htarles esta ensenanza, los 
maestros pongan en las muestras que les dan pai:a e~c_rib1r la_s 
re<>'las practicas de la ortografía .... ; pues con el eJerc1c10 cont1-
mfo de escribirlas, las aprenderán de memoria sin trabajo. 

»Que para leer se les debe dar uu libro de buena doctrina, 
de buen lenguaje y corto volumen, que pueda comprarse con 
poco dinero. » 

Lo que acabamos de insertar revela que si en aquella épora 
no babia libros á propósito para las escuelas, las personas doc
tas habían conocido ya la importancia de poseerlos, y los pe~
juicios de los malos libros, bastante bien apreciados en lo que ~-~-~- - . . El plan y reglamento de escuelas de 1820 fiJÓ lo., libros que 
exclusivamente habían <le usarse en ellas. Si bien podia ser útil 
esia determinación para uniformar la enseñanza, tenia el terri
ble escollo de estacionada completamente. 

Conociendo el Gobierno que la escasez de buenos libros para 
las escuelas provenía, en efecto, <le las ieyes que imposibilitaban 
su libre adopción, consignó en el reglamento de escuelas de 26 
de Xoviembre de 1838 el precepto siguiente: «A fin de no retar
dar los progresos de la instrucción en los diferentes rai:nos ó en
señanzas de las escuelas, no se designarán en lo seces1vo hbros 
determinados, sino que serán elegidas por los maestros, de 
acuerdo con la comisión local, las mejores obras, á medida que 
vayan publicándose.» . . 

~Ierecen meditarse algunas de las reflex10nes que dicho re
glamento manifiesta en. su preámbulo se tuyieran presentes 
rara adoptar determinación al parecer tan peligrosa. 

«El riesgo de_ que en las escuelas se haga uso de malos li-
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bros, ha de provenir necesariamente de una de tres causas.' ó 
de m_alos principios relig[osos, morale~ _ó políticos, ó de ig~o
ranCJa, ó de falta de med10s para adqumr libros buenos. La pri
mera será por fortuna la más rara· y si al o-una vez se verifica 
no s~rl11n los libros determinados que se i~pusieran los que re'. 
med1as~n el mal.» « ... . Cuando se adoptan malos libros por ig
norancia de los maestros, es el remedio natural y directo ilus
trar á é_stos, ó v_alerse de otros. Se prevendrla sin duda este in
conveniente, senalando el Gobierno de antemano los libros que 
han de usarse en las escuelas, como se hacia en otro tiempo en 
t?das_ partes y se ha hecho hasta el día en ~spaña. Mas la expe
riencia ha demostrado que los cuidados del Gobierno en este 
como en otros negocios, no siempre evitan los males que teme, 
Y l~s producen li. veces mayores. No puede dudarse que esta 
ofic\OS1dad es una de las principales causas de que carezcamos 
d~ l_1bros elementales, y de que no los tengamos mejores, con
v1mendo en qne hay algunos buenos. 
. •La sola circunstancia de obligará que se lean determinados 

hbros en las escuelas, y no otros, aunque sean buenos, es bas
tante poderosa para retraerá los que están dispuestos á publicar 
nuevas obras, Y_ ~rredrar ~n vez de alentar á los que pudieran 
ocuparse con utilidad pública en tan importante servicio. Este es 
un resul(ado necesario, aun cuando el Gobierno por su parte esté 
pronto siem_pre á d~r un nuevo decreto por cada obra de mérito 
que se ~ubl1que, y aunque su juicio sea en todos los casos acer
tado y Justo, pues el temor tle un fallo de esta especie es natu
ral, Y poros querrán exponerse á una indirecta reprobación A 
esto se &IJ"rega'.ian otros inconven_ientes mayores; y sobre todo, 
~e corre:ria el riesgo de ~ue ésta vm1ese á ser una especulación, 
o más bien un monopoho en los conocimientos humanos .» 

L_a experiencia vino á corroborar lo justo y acertado de la 
medida adoptada por_ el Gobierno, y merced á ella, poseemos 
hoy elgu~os buenos libros para las escuelas, especialmente en 
las Il!ªterias de mstrncc1ón elemental. Sin embargo, no se han 
tocano hasta ahora todos sus buenos resultados dejándos~ por 
el contrario sentir alguno de sus almsos. En efecto, arost11m
brados los maestros de España á la rutina, aprovecharon la li
berted _plena 9ue se les dejaba para no usaren sus escuelas sino 
los antiguos libros á que estaban acostumbrados; y los nueva. 
mente escritos, á pesar de s11 mérito, apenas se hau generali
zado, _retrayendo así á los eutores de emprender unas obras 
que nmgún beu_efic10 les repo~taban. Algunos, aunque pocos, 
abu_saron de la hb~rtad concedida, escribiendo obras poco á pro
pósrto para los nmos . Estos hechos resolvieron al Gobierno á 
a_dop_tar un_medio entre los dos extremos que hasta eutouces se 
s11!'mera. D1s¡,uso, p~es, que no pudie~e adoptarse por texto en 
las escuel~s nm_gún libro que no obtuviese la previa aprobación 
del ConseJo . Hizo más: sacó á concurso las obras de texto. Sin 
embar¡¡-o,. tal vez no convendrla llevar hasta la exageración 
este pr1_nc1p10._ Si la_enseñanza primaria necesita, como las se
cundarias, Ulllform1dad de tloctrinas y que se fijen los límites 
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de los diversos ramos que comprende, en el segundo lfrado hay 
menos inconvenientes en que permanezcan por ~~s tiempo los 
métodos: en el primero, los métodos y los proced1m1~ntos lo so!l 
todo: cada dia, cada hora puede hacerse un descubrimiento ~t1l 
en esta parte esencial, que quedaria i¡i-[!o:rado por alguno_s •~os 
y nuizá para siempre con o-rave perJUlCIO para la ensenanza. 
As1 el sistema de r.dncursgs no ofrece inconveniente en la en• 
señ~nza secundaria; es más, si las justas razones que expone_ el 
Gobierno e:1 el preámbulo del decreto e~ que l_os abre, h~ce ID• 
dispensable esta medida en la instrucción primaria vanan en 
gran manera las circun;tancias. En primer lugar, no hay una 
escasez tan grande de obras como en la s_ecundai:1~, y ~s m~nos 
peligrosa la desigualdad del texto; en la mstrucc100 pi:imerra el 
maestro lo es todo, el libro muy poco. No ~e con_segmrá, pue~, 
la uniformidad de la enseñanza con la uD1form1dad de los li
bros, sino con la uniformidad de doctrinas en el cue_rpo del pro
fesorado. Esto será un resultado forzoso de los semmar,os nor• 
males y de la vigilancia de los inspect?res. Por manera que en 
la instrucción primaria convendría qu1z~ adoptar por punto ge
neral una completa libertad en la 11dopción de hb:os de texto, 
restringida únicamente por la facultad de pro_h1b1r los malos. 
Pero en esta parte, y á pesar de los ala'.des de libertad de los úl
timos gobiernos de España, puede d_ec1rse he'?os r_atrogradado 
á los tiempos del Celegio de San Cas1ano: la d1spos1C1ón que o:r
dena no haya más libro rle texto para aprender la lengua patria 
que la Gramática y los Compendios ~ormados por la Academia 
de la Lengua, es en extremo perJ ud1c1al á lo_s progresos de la en
señanza en tan importante ramo: esta medida no se halla adop
tada en ninguna de las naciones civiliza_das de Eu.ro]la, Y es ~na 
anomalia inexplicable en nuestra legislación de rnstrucción 
pública. 

§ VII. 

De las escuelas de niftas. 

Admitido el principio de que la erlucación del hom~re es d~ 
todo punto necesaria para la prosperidad de las naciones, es 
preciso convenir en que no es menos mteresante la de la mu
jer; con tanta más razón, cuanto que la de aquél depende en Cier
to modo de la de ésta. La mujeres la esposa y la madre del hom
bre, y nadie puede desconocer la influencia que estos dos d~l
ces vinculos ejercen en la sociedad. «Todo el bien qu~ germrna 
en mi alma, decía Kant en su vejez, es la obra de mi madre._• . 
Napoleón atribuía á los consejos de la suya todas s~s prosperi
dades. Nadie ignora que las mujeres son más solicitas que los 
hombres de la educación de sus hijos; el amor materno !as 
impele á procurar la felicidad de sus hijos por_ todos los med10s 
que tiene á su alcance. En la clase pobre, ¡,quién conduce_~ los 
niños á la escuela? ¿quién los reprende s1 faltan á ella? ¿qmen se 
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entiende con el maestro? Las madres y sólo las madres. Es
tas m_ismas s_on en las d~más clases de la sociedad quienes ani
man a los h1Jos al estudio, y hasta quien los dirigen respecto 
á la carrera que deben abrazar. De aquí el gran perjuicio de 
abandonar la educMión de la mujer. En tesis general, lo que 
ésta sabe se transmite á la sociedad por medio de sus hijos· Jo 
que el hombre sabe se individualiza en sí mismo. A.si las ~u
jeres llevan consigo el ~orvenir de la sociedad; y el Gobierno, 
encarg-ado de velar sus mtereses, no llenaría los deberes de tal 
si olvidara la educación de la mujer. 

Los prcgresos en esta parte son notables. 

§ VIII. 

Del gobierno de la instrucción primaria, ó de las diversas 
autoridades encargadas de su fomento y vigilancia. 

El ministro de Fomento es el primer jefe de la enseñanza 
primaria. Sin embargo, los tres ramos que le están encomen
dados no podrían fomentarse y dirigirse simultáneamente por 
una sola persona, que, como miembro del Gabinete tiene una 
responsabilidad común en todas las altas cuestiones 'del Gobier
no. Para 1~ debida unidad y direcció~ de la enseñanza, hay, 
pues, un_ director general de mstruc_c1ón pública, que forma 
con el mm1stro la verdadera cabeza directiva de los estudios. A. 
sus inmediaciones existe un cuerpo consultivo que es el Con
sejo d~ instruc~ión pública. En otro tiempo h~bía además una 
Com1s1ón aux1har central de primera enseñanza. 

E_I Consejo d_e ins_tru~c_ión pública está compuesto de un 
presidente y tremta rndiv1dnos nombrados por el rey, del di
rector g-eneral del ramo y dos inspectores generales y del rector 
de la Universidad de Madrid. 

Este Consejo está dividido en cinco secciones. 
El Gobierno oirá al Consejo: 

1.0 En la formación y modificación de los planes de estu
dios, programas de enseñanza y reglamentos de escuelas y 
establecimientos pertenecientes al ramo. 

2.º. En la crea~ión y supresión de cualquier establecimiento 
público de ensenanza, exceptuando las escuelas de primera 
educación, que podran crearse, mas no suprimirse sin audien
cia del Consejo. 

3.0 En la creación y supresión de cátedras. 
4.º. En la provisión de cátedras y en los expedientes de clasi

ficamón, ascensos, premios, jubilación y separación de profe
sores y empleados facultativos del ramo. 

. 5. º En_ cualesquiera otros asuntos pertenecientes á instruc
ción pi\bhca en que crea conveniente oir su dictamen. 
. La comisión auxiliar de instrucción primaria estaba cons

titmda por un consejero de instrucción pública, presidente; los 

• 
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inspectores generales del ramo, el director y dos maestros de 
la escuela normal central del reino. 

Las atribuciones de este cuerpo eran: 
l.º Evacuar todos los informes y consultas que le pidiera el 

Gobierno sobre asuntos del ramo. 
2.º Preparar los reglamentos, instrucciones y programas 

que se le encargasen, relativos a\ mismo objeto. 
3.0 Ejercer una alta vigilancia sobre los inspect~res de pro

vincias, para asegurarse del exacto y buen cumplimiento de sus 
obligaciones. Al efecto examinaba los partes mensuales, me
morías de visitas, etc. etc. 

-1.° Informar sobre el mérito de Jo, libros escritos para texto. 
5.º Coordinar los datos que remitían los inspectores para for

mar la estadística general de la instrucción primaria en todo 
el reino. 

6.º Redactar la memoria anual que habla de publicarse so
bre el estado y progresos del ramo. 

Tal es el gobierno sup"emo y la vigilancia pasiva de l_a ins· 
trucción primaria de España; la vigilancia activa super10r es
taba encomendada á los inspectores generales del ramo. listos 
visitaban é inspeccionaban alternativamente las escuelas nor
males de provincias, las comisiones superiores, las escuelas 
públicas de las capitales y todas aquellas donde era necesar10 
resolver alo-ún negocio arduo. Por este medio el Gobierno se 
enteraba d;l modo con que se cumplían sus disposiciones, de 
los buenos resultados que se obtenían, ó de las dificultades que 
ofrecían en la práctica; conocía cómo llenaban sus deberes los 
inspectores de provincias y demás autoridades subalternas, y 
podia dirimir con acierto las cuestiones y competencias que 
entre ellos ~e originaban. Los inspectores generales, aJenos á 
las afecciones locales y colocados al lado del Gobierno, eran 
los más á propósito para informar a éste con imp~rdalidad_ ~o
bre todos aquellos puntos importantes. La com1s1ón auxiliar 
fué suprimiJa, como igualmente los jn_spectores gener~les de 
primera enseñanza, con notable perJUIClO de ésta. Los rnspec
tores o-enerales de instrucción pública no pueden suplir con 
igual ~tilidad los especiales de enseñanza primaria. 

Del gobierno central y supremo y su vigilancia, hay que 
descender al gobierno provincial y lora!. . . , 

Al efecto existen los rectores, las Juntas de mstrucc1ón pu
blica y las de primera enseñanza, los ayuntamientos y los ins
pectores provinciales. 

Los ayuntamientos no son una verdadera autoridad de las 
escuelas, sino las corporaciones obligadas por la ley á suminis
trar fondos para sostenerlas. Pero esta circunstancia les da una 
influencia muy directa en su prosperidad y decadencia. 

Todas estas autoridades gobiernan y vigilan pasivamente, 
cada una en su esfera, la instrucción primaria en las provin
cias. La vigilancia activa esta encomendada en ellas á los ins
pectores provinciales. A ellos incumbe indagar las necesidades 
de la instrucción primaria, y proponer los medios para mejo-
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rarla; vigilar sobre el cumplimiento de las leyes, decretos y 
reglamentos, denunciando las faltas y abusos; investigar los 
recursos con que se sostienen las escuelas, cuidando de su re
ligiosa inversión; y finalmente, hacer una continua y minu
ciosa inspección de las escuelas. La prosperidad de éstas depen
derá naturalmente de las autoridades últimamente enunciadas; 
sin ellas, todas las demás son impotentes. La inspección es el 
alma de la enseñanza primaria; sin inspectores es forzosa con
secuencia su estacionamiento y marasmo. 

' r 

CAPITULO VI. 

DEBERES DEL :IIAESTRO. 

Los deberes del maestro son de cinco especies: deberes para 
consigo mismo, deberes pam con los niños, deberes para con 
los padres de los niños, deberes para con las autoridades y de
beres para con la sociedad. Trataremos aquí separadamente de 
todos ellos, aunque no con la extensión que la importancia del 
asunto requiere. 

§ I. 

Deberes del maestro para consigo mismo. 

Aunque el maestro tiene para consigo mismo idénticos de
beres que los demás hombres, y por consiguiente ha de con
servar pura su sensibilidad, desarrollar su intelig-encia, culti
var la voluntatl para hacer el bien y evitar el mal, la sociedad 
se halla en el derecho de exigir de él un cumplimiento más 
exacto de estos mismos deberes. 

El maestro principalmente está obligado, no sólo á conser
var una vida pura y sin mancha, sí que también ha de procu
rar comervar ilesa su reputación, sin exponerse jamás /J. que 
sus acciones puedan interpretarse de una manera poco favora
ble respecto á la pureza de sus costumbres. Obligado el maes
tro, no sólo /J. instruir á los niños, sino á formar su carácter 
moral, el ejemplo es el más poderoso medio de conseguirlo; la 
inocencia sólo puede estar en contacto sin peligro con la ino
cencia. ¡ Desgracia.do el maestro cuya conducta no esté arre
glada /J. la más exacta moral! Su responsabilidad es tremenda, 
porque las almas tiernas puestas á su cuidado que su mal ejem
p!o inficione, seran otros tantos acusadores ante la sociedad y 
ante Dios . Por consiguieQte, el primer deber del maestro. para 
consigo mismo es dirigir todas sus facultades hacia el cumpli
miento de la ley mor.!. 

El maestro, más que ningún otro hombre, necesita adquirir 
una gran firmeza de carácter, pero una firmeza dulce, apacible 
y serena, como la imagen viva de la razón. Por nada debe alte
rarse Ja calma del maestro, que ha de mostrarse siempre frío, 
severo é imparcial, castigando c0n disgústo y demostrando en 
todas sus acciones una natural bondarl. La paciencia es la vir
tud del maestro; sin e!la no conseguirá nunca hacerse obedecer 
ni establecer completamente la autoridad. 


